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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 27 de mayo de 2015, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

Las Secretarías Generales Provinciales de Fomento y Vivienda constituyen los servicios periféricos de 
la Consejería de Fomento y Vivienda y se encuentran adscritas a las delegaciones Territoriales de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que 
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

en dichas Secretarías Generales Provinciales de Fomento y Vivienda se integran, entre otros, los puestos 
de trabajo de Servicio de Vivienda y de Servicio de rehabilitación y Arquitectura, que se encuentran ambos 
adscritos al área funcional de Arquitectura e Instalaciones.

dicha adscripción funcional de los puestos de trabajo resulta insuficiente dado que las funciones 
desarrolladas actualmente en dichos Servicios exceden ampliamente el contenido atribuido al área funcional de 
Arquitectura e Instalaciones por lo que debe incluirse como área relacional en ambos puestos de trabajo el área 
funcional de Administración Pública, en la que se encuadrarían, en función de los cometidos, características y 
procedimientos de trabajo análogos, la tramitación y gestión de los planes y programas, así como las líneas de 
subvenciones establecidas para dar impulso a la conservación del patrimonio público residencial y del patrimonio 
arquitectónico.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado 
Público, se han efectuado los trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones sindicales 
presentes en la Mesa Sectorial de negociación de la Administración General.

en su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1.n) del decreto 390/1986, de 10 de diciembre, 
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, 

d I S P O n G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Fomento y Vivienda.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Fomento y Vivienda queda modificada en los términos indicados en el Anexo de la presente 
Orden.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 27 de mayo de 2015

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública,

en funciones
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